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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        MUNDOS  INTERACTIVOS  DEL  CONOCIMIENTO  LIMITADA
                     MINCI LTDA                                       
Sigla:               MINCI LTDA                                       
Nit:                 830.094.901-5                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         01136850 
Fecha de matrícula:   30 de octubre de 2001
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  20 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Calle 91 # 16 -11 Buzon 4 Sede
                                    Uniandinos                        
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 info@minci.org  
Teléfono comercial 1:               3152148826 
Teléfono comercial 2:               3152148826 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial: Calle 91 # 16 -11 Buzon 4 Sede
	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 Uniandinos       
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     info@minci.org 
Teléfono para notificación 1:           3152148826 
Teléfono para notificación 2:           3152148826 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Escritura  Pública  No.  0003622  del 13 de septiembre de 2001 de
Notaría  19  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 30
de octubre de 2001, con el No. 00800369 del Libro IX, se constituyó la
sociedad  de  naturaleza  Comercial denominada MUNDOS INTERACTIVOS DEL
CONOCIMIENTO LIMITADA MINCI LTDA.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
13 de septiembre de 2050.






La persona jurídica se disolvió y entró en estado de liquidación el 13
de  septiembre  de 2021, por vencimiento del término de duración y por
Escritura  Pública  No.  412  del  4  de  abril de 2022 de Notaría 6 ,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de abril de 2022 con el No.
02813169  del  Libro  IX,  la  persona  jurídica  de  la referencia se
reactivó.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad tendrá como objeto principal, las siguientes actividades:
1.  Servicios de educación y capacitación no formal apoyados en nuevas
tecnologías  como  internet.  C  d  rom,  etc., web based instruction,
multimedios,  e hipermedios. 2. La prestación de servicios de comercio
electrónico   (e-  comerce),  negocio  electrónico  (e-bussines,)  ser
representantes   de   empresas,   productos   y  marcas  nacionales  e
internacionales,  servicios  de  exportación e importación de bienes y
servicios,    servicios    interactivos,   servicios   integrados   de
información  y comunicación (web. Televisión, teléfonos, computadores,
dispositivos   inalámbricos,   electrodomésticos   y   demás   equipos
electrónicos);   3.  La  prestación  de  servicios  de  consultoría  y
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asesoría  en,  tecnología, informática, internet, educación no formal,
instrucción,   sistemas   de   información;   4.   Desarrollo,  venta,
comercialización  y  distribución  de  software,  multimedia, software
interactivo,  hipermedios,  sistemas  de  información, comunicaciones,
control;   5.  Compra,  venta,  distribución  y  comercialización  de,
equipos  de  computación,  equipos  de  comunicación, redes, software,
información  y  bienes  y  servicios en general. En desarrollo de este
objeto  la  sociedad  podrá  ejecutar  todos los actos o contratos que
fueren  necesarios  o  convenientes  para  el  cabal  cumplimiento del
objeto  social  y  que  tengan relación directa con este, tal como los
siguientes;  formar  parte  de  otras  sociedades  de  responsabilidad
limitada  o  anónimas,  adquiriendo suscribiendo o haciendo aportes de
cualquier  especie, adquirirlas, incorporarlas o fusionarse con ellas,
adquirir   y   enajenar   bienes  muebles  e  inmuebles  y  darlos  en
administración  o  arriendo,  gravar  en  cualquier  forma  los bienes
muebles  o inmuebles que posea, realizar toda clase de operaciones con
entidades  extranjeras, ejecutar contratos de mutuo con o sin interés,
constituir  o  aceptar  garantías reales o personales, girar, aceptar,
avalar,  cobrar  endosar,  negociar  toda  clase  de  títulos valores,
firmar  contratos bancarios y en general, ejecutar, desarrollar llevar
a  término  todos  loa  (sic  )  actos y contratos relacionados con el
objeto  social,  de  manera  que  este  se cumpla de acuerdo con estos
estatutos.





CAPITAL


El capital social corresponde a la suma de $ 50.000.000,00 dividido en
50.000,00 cuotas con valor nominal de $ 1.000,00 cada una, distribuido
así :


-  Socio(s) Capitalista(s)
Julia Esther Hilarion Madariaga        C.C. 000000041786201
 No. de cuotas: 49.685,00              valor: $49.685.000,00
Andres  Hilarion Madariaga             C.C. 000000080060778
 No. de cuotas: 315,00                 valor: $315.000,00
Totales
 No. de cuotas: 50.000,00              valor: $50.000.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL
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La  sociedad  tendrá  un  Gerente  el  cual tendrá un suplente (o dos,
según  lo  quieran  los interesados), que lo reemplazará en sus faltas
absolutas, temporales o accidentales.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Gerente  es el Representante Legal de la sociedad, con facultades,
por  lo  tanto,  para ejecutar todos los actos y contratos acordes con
la  naturaleza  de  su encargo y que se relacionen directamente con el
giro  ordinario  de  los  negocios  sociales.  En especial, el Gerente
tendrá  las  siguientes funciones: A) Usar de la firma o razón social;
B)  Designar  al  secretario de la compañía, que lo será también de la
Junta  General  de  Socios.  C) Designar los empleados que requiera el
normal  funcionamiento  de  la  compañía y señalarles su remuneración,
excepto  cuando se trate de aquellos que por ley o por estos estatutos
deban  ser  designados por la Junta General de Socios. D) Presentar un
informe  de  su  gestión a la Junta General de Socios en sus reuniones
ordinarias  y  el  balance general de fin de ejercicio con un proyecto
de  distribución  de  utilidades.  E)  Convocar  a la Junta General de
Socios  a  reuniones  ordinarias  y  extraordinarias.  F)  Nombrar los
árbitros  que  correspondan  a  la  sociedad en virtud de compromisos,
cuando  así  lo  autorice la Junta General de Socios, y de la cláusula
compromisoria  que  en  estos  estatutos se pacta; y G) Constituir los
apoderados  judiciales  necesarios  para  la  defensa de los intereses
sociales.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  0000015  del  10 de julio de 2006, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de julio de 2006 con el No.
01066550 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Julia  Esther  Hilarion   C.C. No. 000000041786201  
                  Madariaga                                           
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente    Del   Cesar   Augusto   Nieto   C.C. No. 000000019375981  
Gerente           Gonzalez                                            





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0009792  del  31  de    00914317  del  6  de  enero  de
diciembre  de 2003 de la Notaría 19    2004 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0006832 del 13 de julio    01001607  del  18  de  julio de
de  2005 de la Notaría 19 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  412  del 4 de abril de    02813169  del  6  de  abril  de
2022  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2022 del Libro IX              
D.C.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     8559
Actividad secundaria Código CIIU:    4791
Otras actividades Código CIIU:       5820, 5811 





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 253.500
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8559





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 8 de abril de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  21  de  marzo  de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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